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11981 RESOLUCION de 8 de abril de 1991, de la Unilersidad de
A/cala de llenares, por la que se convoca a concurso una
pla=a de Profesor titular de Universidad del área de
«Bioquímica y Bio/agio Alo/ecular».

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 39, 2, de la ley de
Reforma Universitaria y en el articulo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el Que se regulan los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, ya tenor
de lo estasblecido en el artículo 110,4, del Real Decreto 1280/1985, de
5 de junio, por el Que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

UnO.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en el ·Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<BoleHn Ofidal del Estado» de 11 de julio); Real Decreto
1280/1985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Estado)) de 30 de julio),
y en lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientcs requisitos generales:

a} Ser español.
b} Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. .

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico, que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~
sidad.

Tres.-Dcberán reunir además las condiciones específIcas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático dc Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 2.°, 4.°,1, C), ~el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sc:ptiembre, y no
~e pertenezca a mnguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos. de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según 10 establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C) del apartado LO del
artículo 4.1) dc dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedrático de Universidad quienes cn 1 de mayo de 1983 estuvíeran
desempeñando la función de interinos o contratados como Profesores,
Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco
años en cl título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888í1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias con anterioridad a la entrada en vi~or de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en VIrtud de concurso
convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley,

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por culquiera de los procedimientos establecidos en la

, -

Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábile::.
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo anexo IJ. debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. ~

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha -Universidad la cantidad de 1.500 pesetas -en
concepto de derechos (400 pesetas en formación de expediente y. 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá reCIbo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
te1~fico, este será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecIdos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión el Presidente, previa consulta de los restantes
miembros de la misma, dictará una resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados con la antelación mínima de quince días
naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los anícu·
los 9.° y 10 del Rcal.Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe·
rán presentar en )a Secretaria General de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
.Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

B) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto fistco o psíquico para el desempeño de las fun~iones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según .proceda, competentes en materia de sanidad,

C) Declaración Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan

'acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. .

Alcalá de Henares, 8 de abril de 199L-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi
dad. Area de conocimiento: «Bioquímica y Biología Molecular». Depar
tamento al que está adscrita: Bioquímica y Biología Molecular. Perfil:
Bioquímica general. Número de plazas: Una. Clase de convocatona:
Concurso. Plaza número 025206.
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-·--------1ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE ....
Titulos

11I. DATOS AC,,,OFMICOS

r('cha dI" OlllCrlción

CA

'"w
'"

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocado a concurso de ,,,,,............. plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicíta ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de , ; , ,.." , .
Arca de conocimiento ;' , .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .
Fecha de convocatoria (<<ROE» de , )

Clase de convocatoria: Concurso ,O Concurso dc Méritos O

Docencia previa: .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .....

Forma en que se ahonan los dcrechos y tasas:
r- ,

EL ABAJO FIRMANTE. D.

SOLlenA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de " ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acucrdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solícitud. que
rcune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todns
las necesarias para el acceso a la Función Publica.
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Numero dd rcdboFecha

a de de ..

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

11 DATOS PERSON..\lES

Prim('f apdlido Segundo apel1ido Nomlm:

F('('ha de nadmienlo lugar de nn~'imi('nto
.

Provincia de nacímírnto Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de sér funcionario publico de Carrera:

D<:nominaóón MI Cuerpo o plaza Organismo Fcrha de ingreso N.O Registro PtfSonal

Situación { Activo O
Exccdente O Voluntario O Especial O Otras ......................
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,\NEXO III

MODELO CURRICULUM

1. DA.TOS PERSONALES

Apellidos y nombre , , .
Nlimero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad ; Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono ESlado civil .
Facul1ad o Escuela actllal
Depanamento o Unidad doccnlc actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

2. TlTULOS ACADEMICOS

.\ 4, ACTIVIDAD OOCENTE DESEMPENAD/\ t:ll
O
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Cla\e Or¡:ani~mo \ ('~'lllnJ de n¡Wdll'UlIl rl'dw ¡il' l'~pC{lit'1')n Calificad!)n si la hubiC're

S. ACTIVIDAD INVESTIUADORA DESEMPEÑADA (programas y puestoS)

V>
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O
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3
"'k
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), PUESTOS OOCENTES DESEMI'ENADOS

Categoria Orgafli\mo
o ('cmro

R'·¡timCll
l.kOllilUUII

Al'li\idad
Fecha dc

nombramiento
o contrato

Feda de
cm

o terminadon
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00
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JO PROYECTOS DE INVESTIGAnON SUBVENClONAOOS 12. PATENTES 13m
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1L COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (titulos., lugar, f«ha, entidad
orgamzadora, caracler naCIonal o internado"al)

11 CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia. activídad
desarrollada y fecha)
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16 A.CTIVIDAD EN EMPRESAS Y PR()FESION LIBRE
;,
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11~ OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESTIGAClON

18~ OTROS MERITOS

15. BECAS. AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

14, CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (r(ln indil:Oll'Íón de Centro u Organismo. material
)' fa;ha de cc!ebf3dónJ
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